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El acoso sexual  son todas aquellas conductas,  verbales y  no verbales,  que crean un ambiente
intimidante y hostil para la víctima, por medio de la atención sexual no deseada y/o la coerción
sexual, estas conductas pueden presentarse en diversos ámbitos además del laboral (Buchanan,
Bluestein, Nappa, Woods y Depatie, 2013).  A pesar de que tanto hombres como mujeres pueden
sufrir situaciones de acoso sexual, en su mayoría son las mujeres las víctimas de este fenómeno y los
hombres los perpetuadores, tal como lo refiere la Organización Internacional del Trabajo (2013).
Herrera, Herrera y Expósito (2013), llevaron a cabo un estudio cuyo objetivo fue indagar sobre la
percepción que los hombres tienen acerca del acoso sexual. Los resultados arrojaron que la mayoría
de los hombres presentan dificultad en reconocer determinados comportamientos como acoso, de
igual manera, aquellos hombres que consideraban la confrontación de la mujer como una reacción
desproporcionada a su vez presentaban una mayor ideología sexista y mayor aceptación de mitos del
acoso sexual. El objetivo de este estudio fue describir las diferencias entre hombres y mujeres en la
percepción sobre los comportamientos que constituyen el acoso sexual. Se aplicó la Escala de Acoso
Sexual  e  Interacción  Social  de  Contenido  Sexual  en  el  Ámbito  Universitario  (EASIS-U)  a  60
estudiantes de una universidad privada de la ciudad de León Guanajuato, de entre 18 y 24 años de
edad, siendo 50 % hombres y 50 % mujeres. Para fines de esta investigación, el instrumento se
adecuó de manera que las variables no se encontraran situadas únicamente en el campo laboral. Los
ítems describen las conductas que componen el acoso sexual, dividiéndolas en cuatro factores de
acuerdo a sus características: el factor 1 evalúa el comportamiento de chantaje sexual; el 2, el acoso
sexual  de componente verbal;  el  3,  el  acoso sexual  de componente físico y el  factor 4 evalúa
comportamientos de interacción social de contenido sexual. Los resultados muestran diferencias
significativas de la percepción entre hombres y mujeres en los primeros tres factores (F1 p=0.005;
F2 p=0.006; F3 p=0.001) en los que en promedio las mujeres reportaron encontrarse en mayor
acuerdo que los hombres con que estos comportamientos constituyen comportamientos de acoso
sexual. Por otro lado, dentro del factor 4 que evalúa comportamientos de interacción social de
contenido sexual,  en promedio, hombres y mujeres indicaron estar en desacuerdo en que tales
comportamientos fueran catalogados como comportamientos de contenido sexual. Los resultados
muestran  de  manera  general  que  los  hombres  participantes  identifican  con  menor  frecuencia
comportamientos de contenido sexual  y de acoso sexual  como tales.  Podemos suponer que los
resultados se relacionan con la ideología sexista que permea en la sociedad mexicana en general, tal
como reporta Meza-de-Luna (2013), quien comparó la experiencia y percepción del acoso entre
ambos sexos. 


